
BOE núm. 32 Miércoles 6 febrero 1985 3047

•

1I1. Otras disposiciones
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2353 RESOLUClON de 23 de enero de 1985, de la Subse
cretaría,por la que se anuncia haber sido solicitada
por don Juan Melgar Escrivá de Romanf la rehabilita
ci6n de/titulo de Príncipe de Benafro. con la denomi
nación de Marquts.

Don Juan Melgar Escrivá de Romani ha solicitado la rehabilita
ción del título de Príncipe de Benafro, con la denominación de
Marqués, concedido a don Miguel Peretti en 27 de noviembre de
160S, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Decreto de 4 de Junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de enero de 1985.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

2354 ORDEN de 3 de enero de 1985 por la que se modifica
a la firma «Unidad Hermética. Sociedad Anónima».

. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fleje de acero, hilo de cobre.
aluminio en bruto y la exportación de motocompreso-
res herméticos frigorificos. .

Dmo. Sr.: Cumplidós los trámites r~mentarios en el expedien·
te promovido por la Empresa «Umdad Hermética, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ~men de tráfico de
perfeccionamiento aCtivo para la importación de fleje de acero, hilo
de cobre, aluminio en bruto 't la exportación de motocompresores
herméticos frigoríficos, autonzado por Orden de 16 de noviembre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportación, ha miuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma il(Unidad Hermética, Sociedad Anónima». con
domicilio en Sant Quirze del Vallés (Barcelona) y número de
identificación fiscal A-08.131823, en el sentido .de cambiar los
siguientes apartados:

1. En 'el apartado tercen:>. correspondiente a productos de
exportación, quedará como sigpe. -en lugar de como figuraba en la
Orden citada, manteniéndose las cantidades referentes a tensiones,
cilindradas, potencia y peso neto:

I. Motocompmiores herméticos frigoríficos, P. E. 84.11.35.2
de 0,4 KW o menos, según el siguiente detJl,lle:

1. 1 L40AW, UOAZ.
I. 2 U5AW.
l. 3 U5AW, U5AZ.
l. 4 L55AZ.
I. S L55AX.
l. 6 L55AT, LS5AW.
1. 7 LS5AY, L55CW, L55BW.
I. 8 L76AS.
I. 9 L76AY.
1.10 L76BW, L76CW.
I.J 1 L76BW, L76CW, L76BZ.
1.12 L88AY, L88AW.
1.13 L88BW, L88CW.
1.14 L88BW, L88CW, L88BZ.
1.15 L88EW, L88FW.
1.16 PI2BW, PI2CW.
1.17 PI2EW.
1.18 PI2FW.
1.19 PI4BW, PI4CW.
1.20 P14FX.
1.21 U5PX.
1.22 L88TX.
1.23 L33AW.
1.24 USAS.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC]ON de 23 de enero de 1985, de la Subse
cretaría. por la que se anuncia haber sido solicitado
por don Luis Escrivá de Romaní y Patiño el camb;o
de denominación del titulo de Conde de Glimes. con
Grandeza de España, por el de Conde de Glimes de
Brabante. con Grandeza de España.

Don LUÍs Escrivá de Romani y Patíño ha solicitado el cambio
de denominación del titulo de Conde Olimes, con Grandeza de
España, por el de Conde de Olimes de Brabante, con Grandeza de
España, lo que se anuncia por el plazo de treinta días contados a
partir de la publicación de este edicto, para. que puedan formular
alegaciones quienes se consideren afectados por la petición.

Madrid, 23 de enero de 1985.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

RESOLUCION de ]9 de diciembre de 1984, de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitado por doña Maria de la Concepción Gómez~

Barzana//ana y Lalanne la sucesión en el título de
Marqués de Barzana//ana. .

Doña María deJa Concepción Gómez-Barzanallana y Lalanne
ha solicitado Ja sucesión en el título de Masqués de Barzanallana,
vacante por fallecimiento de su hermano' don Jaime GÓmez·
Barzanallana y Lalanne, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días -contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos
delamculo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido titulo.

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de ]9 de diciembre de 1984, de la
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Ramón de Sarriera y Fernández de
Munain la sucesión en el título de Marqués de Santa
Maria de Bárbara.

Don RaÍnón de Sarriera y Fernández de Munain ha solicitado
la sucesión en el título de Marqués de Santa María de Bárbara,
vacante por. fallecimiento de su padre, don Joaquín Sarriera y
Losada, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a
panir de .la publicación de este edicto, a los efectos del artIcu·
lo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente 105 que se consideren con derecho al
referido titulo. .

Madrid, 19 de diciembre de·1984.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez·Pescador. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
2349 RESOLUClON de í9 de diciembre de 1984. de la

Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Ramón de SarrieTa y Fernández de
Munain la sucesión en la Dignidad .de Grande de
España. .

Don Ramón de Sarriera y Fernández de Munain ha solicitado
la sucesión en la Dignidad de Grande de España, vacante por
fallecimic:nto de su padre, don Joaquín de Sarriera y Losada, lo que
se anunCta por el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.0 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez~Pescador.
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Segundo.-La presente modificación se aplicará con efectos
retroactivos al día de entrada en ~igor de la Orden que ahora se
modifica. '. .

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27) que ahora se '!10difica. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y, efectos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de enero de 1985.-P. D" el Director general de

Expo~ción, Apolonio Ruíz Ligero.

limo, Sr. Director géneral de Exportación.

1.25 USAS.
1.26 L88BX; L88AS, L88AX, .L88BS.
1.27 L33AS, L33AX.
1.28 L40AS. L40AX.
1.29 L76AT, L76AW.
1.30 L76PX.
1.31 L76TX.

n. Motocompresores herméticos frigoríficos de más de 0,4
KW, P. E. 84.11.36.2:

11. 1 P14W, PI4CW..
11. 2 S26FW.
11. 3 L88PX.
11. 4 PI2TX, voltaje 220/240.V/50 Hz.
11. 5 PI2TX, voltaje 200/230 V/50-60 Hz.
11. 6 SI8TX, •
11. 7 S26TX.
11. 8 Pl3UM.
11. 9 SI9UM.
11.10 S22UM.
11.11 S26UM.
11.12 S33UM.
11.13 S34UM.
11.14 P14EW, PI4FW.
11.15 PI6FW.
11.16 S34TW.
11.17 PI2PX.

2. En el apartado 4.°, referente a efectos. contables, incluir los
módulos correspondientes al producto de exportación número 11,
que'"son los siguientes: . .

Mercancías de importación

BOYER SALVA~pR

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Im~nación.

ORDEN de 5 de febrero de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde ia fecha de
publicación de la presente Orden p,asta su modificación.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y'efectos.
~Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 5 de febrero de 1985.

2356 ~ESOLUClONde4 deenero de 1985, de la Dirección
General dE Política Arancelaria. e Importación, por la
que se concede a la Empresa «Galletas Artiach.
Sociedaú Anónima». franquicia arancelaria para la
importadó'n de determinadas mercancías en reposi·
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el norte
de Espwia. .

La Empresa (cGalletas Artiach, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Ribera de Deusto. 65. de Bilbao (Vizcaya). solicita
la concesión de frar,quicia arancelaria para la importación de
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas. sufridas
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Bilbao en agosto de 1983.
.. Visto lo dispuesto en, el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de

septimbre. y en especial su artículo 4.°, 4, Yla Orden ministerial de
Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas .en Bilbao (Vizca
ya) han' afectado a la fa~toría de la Empresa «Galletas Artiach,
Sociedad Anóitima», ubicada en dicho municipio, causando entre
otros daños la pérdida de maquinaria, por lo. que precisa la
importación de la misma para la continuación de su -actividad,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias considera
das en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de .Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arancela
rios a la Empresa .Galletas Ar¡iacb, Sociedad Anónima», para la

PrOdllcto Panida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02,B Contado: 179
Mes en curso: 179
Marzo: 39
Abril: 10

Cebada. 10.03.B Contado: 2.390
Mesen curso: 2.390
Marzo: 2.470
Abril: 2.843

Avena. 1O,04,B Contado: 10
Mes en curso: 10
Marzo: 10
Abril: 10

Maíz. 1O.05.B.1I . Conudo: 10
Mes en curso: lO,
Marzb: 10
Abril: 567

Mijo, 1O.07.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Marzo: 10
Abril: 10

Sorgo. 10.07.C.1I Contado: 10
Mes en curso: 10
Marzo: 2.168
Abril: 2.356

Alpisté. 10.07,D.I Contado: lIT
Mes en curso: 10
Marzo: 10
Abril: 10

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto
2332/1984, de 14 de noviembre, "

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. ,

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio-
nes en la Peninsura e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación,de detalla para los ·mismos:
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0,181
(9,94)

'0,268
(14,90)
0,180

(11,11)
0,181
(9,94)
0,181
(9,94)
0,268

(14.92)
0,293

(15,35)
0,196

(10,20)
. 0,330
(15,15)
0,268

(14,92)
0.268

(14,92)
0,372

(13,44)
0,372

(13,44)
0,181
(9,94)
0,181

(10.00)
0,372

(13,44)
0,181
(9,94)

2.2 -

0.152
( 1)

0,220
(1 )

0,134
(1)

0,150
(1)

0,172
, (1)
0.238

(1)
, 0,288

(1)
0,275

(1 )
0,255

(1)
0,280

(1)
0,277

(1)
0.248

(1)
0.302

(1 )
0,194

(1)
0,149

(1)
0.244

(1)
0,118

(1)

0,693
(1)

0,982
(1)

0,608
(1)

0,625
(1) ,

0,646
(1)

1,013
(1)

1,040
(1)

0.590
(1)

0,895
(1) •

0,810.
(1)

0,935
(1)

0,533
(1)

1,151
(1)

0,696
( 1)

0.720
(1)

1,071
(1)

0,645
(l·)

2.1

4,806
(35,14)

9,548
(44,33)

4,623
(39,49)

4,806
(35,14)

4,806
(35,14)

9,548
(44,33)
10,956
(44,33)

6,000
(35,16)

8,139
(44,36)

9,548
(44,33)
10,956
(44,28)
12.365
(44,25)
12,365
(44,25)

4,806
(35,14)

4,806
(35,14)
12,365
(44,25)

4,806
(35,14)

11. 1

11. 2

11. 3

11. 4

11, 5

11. 6

11. 7

11. 8

11. 9

ILIO

11.11

11.12

11.13

11.14

ILI5

11.16

11.17

Mercancias
de'

exportación


